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ESCRITURA NUMERO: 460/96. - 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑIA SUMINISTROS 

QUIMICOS INDUSTRIALES “SUQUIN 

C.LTDA.”.- 

CUANTIA: S/.3”000.000,00.- 

Á la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador,shoy día 

   
y Y beintiséio de Agosto de mil novecientos noventa y seis/ante mí, 

doctor JORGE JARA GRAU, abogado, Notario de este Cantón, 

comparece la Compañía  SUMINIS ROS QUIMICOS 

INDUSTRIALES “SUQUIN C.LTDA. 

13 señor HELMUTH BLOCH KLEIN, 

, 14 entendido en el idioma castellano, casado,  ejecufiv y 

    

  

representada por el 

ien declara ser alemán 

is domiciliado en esta ciudad, en su calidád de Gerente, según 

tó documento que acompaña. Mayor dad, capaz para obligarse y 

17 contratar a quien de conocer doy fe, el mismo que me manifiesta su 

18 voluntad de otorgar esta escritura pública de aumento de capital y 

19 reforma del Estatuto Social, sobre cuyo objeto y resultados está 

y a va bien instruido y a la que procede de una manera libre y espontánea, 

> pa! 21 para que la autorice me presenta la minuta que dice así: "SEÑOR 

| 22 NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

23 autorizar una por la cual conste el AUMENTO DE CAPITAL Y 

24 REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

25 SUMINISTROS QUIMICOS INDUSTRIALES “SUQUIN 

26 C.LTDA”, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

27 OTORGANTE.- Interviene en el otorgamiento de la pregente 

28 escritura pública el señor HELMUTH BLOCH KL 

   
   
   

  

en su
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participaciones de mil sucres cada 

  

calidad de cc Compañía SUMINISTROS QUIMICOS 
INDUSTRIALES “SUQUIN C.LTDA.”, debidamente autorizado 

por la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

celebrada el veintitrés de Agosto de mil novecientos noventa y 

seis, conforme /consta de los documentos que acompaña. 

SEGUNDA! TECEDENTES.- A) Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Guayaquil, doctor 

Jorge Jara Grau, el cuatro de Agosto de mil novecientos setenta y 

seis, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

veintitrés de Septiembre de mil novecientos setenta y seis se 

constituyó la Compañía SUMINISTROS QUIMICOS 

INDUSTRIALES “SUQUIN C.LTDA.”, cón un capital de 

CINCUENTA MIL  SUCRES 

     

dividido en cincuenta 

/ B) Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Segundo del Cantón 

Guayaquil, doctor Jorge Jara Grau el veintinueve de Marzo de 

mil novecientos setenta y siete.z inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil el treinta de Junio de mil novecientos 

setenta y siete; la Compañía SUMINISTROS QUIMICOS 
INDUSTRIALES “SUQUIN C.LTDA”, aumentó su capital social 

en la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES 

(S/.450.000,00), dividuldo en cuatrocientas cincuenta participaciones 

de mil sucres ca una, con lo cual quedó fijado en 

QUINIENTO SUCRES  (S/.500.000,00) y reformó su 

Estatuto Social. /C) Mediante escritura pública otorgada ante la 

    

Notaria Vigésima Quinta del Cantón Guayaquil, abogada Sara 

Calderón Regatto, el catorce de Octubre de mil novecientos 

ochenta y ocho, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
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SélaóJy ocho, la Compañía SUMINISTROS QUIMICOS 
INDUSTRIALES “SUQUIN C.LTDA.”, aumentó su capital social 

en la suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES 

(S/.1”500.000,00), divi 

a, conlo cual quedó fijado enla suma de 

ido en mil quinientas participaciones de    

  

un mil sucres cada 

DOS MILLONES PE SUCRES  (5/.2*000.000,00) y reformó su 

Estatuto Social D) La junta general extraordinaria de socios de 

la Compañía SUMINISTROS QUIMICOS INDUSTRIALES 

“SUQUIN C.LTDA.”, en sesión celebrada el veintitrés de 

Agosto de mil novecientos noventa y seis, con el voto unánime 

del capital social concurrente afa sesión, resolvió aumentar el 

capital de la Compañía enfla ¿uma de RES MILLONES DE 

SUCRES (5/.3"000.000,00) € introducir/ la pertinente reforma al 

Artículo Cuarto del Estatuto Sociali4odo lo cual consta de la 

  

e 

copia certificada del acta de dicha sesión quese acompaña en 

calidad de documento habilitante para que forme parte    
integrante de la presente escrifura pública.  TERCE 

DECLARACIONES.- Con los 

HELMUTH BLOCH  KLEI 

representante legal de la Compañía SUMINISTROS QUIMICOS 

INDUSTRIALES “SUQUIN 

resuelto en la Junta Genefal Extraordinaria de Socios de la 

   

  

en su calidad de Gerehte/ y 

¿ LTDA.”, en cumplimiento a lo 

  

   

  

Compañía celebrada el veidtitrés de Agosto de mil novecientos 

noventa y seis de ara: NO.- Que el capital de la Compañía 

queda aumentado/en la sumá de TRES MILLONES DE SUCRES 

(S/.3000.000 

mil sucres cada una, Conlo cual queda fijado enla suma de 

  

ividido e tres mil nuevas participaciones de un
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   sido totalmente suscrito y pagado en la forma 

y Cuantía que se determina en a copia certificada del acta de 

dicha sesión que se acompañá para que forme parte integrante 

de la presente escritura! ES.- Que como consecuencia de 

dicho aumento de capital, la distribución del capital social de la 

Compañía, fijado en la suma de CINCO MILLONES DE 

SUCRES (S/.5”000.000), queda determinada de la siguiente 

MA Rm 

Socios No. Participaciones Monto 

jojo c/ Capital 

Sr. Helmuth Bloch Klein Y) 250 / S/. 250.000 

INMOBILIARIA CHOLBITA C.LTDA. 1.750 1750.000/ 

INMOBILIARIA GUNSA C.LTDA. loss Y) 1250.00 

INMOBILIARIA M.S.F.COMPAÑIA LIMIT ) 1750.00. /, 

TOTALES ] som, / S/. 5'000.000 Y 

CUATRO) Que se introducen las pertinentes refo ¡s al Artículo 

Cuarto del Estatuto Social de la Compañía los términos 

constantes en la copia certificada de la preindicada acta que se 

acompaña. CONCLUSION: Agregue usted señor Notario lo 

demás que fuere de estilo.”.- Hasta aquí la minuta patrocinada 

por la abogada Angela Hasing d Troncozo, matrícula número 

mil cuatrocientos noventa y nueve, que con los documentos que se 

a. agregan quedan elevados a escritura públi ejo constancia que el 

otorgante se ratifica en todas y cada una de las declaraciones 

constantes en este instrumento público. SE AGREGA: 

Nombramiento a favor del representante de la compañía 

    

y 

   



Guayaquil, Enero 20 de 1992 

Señor Don 

HELMUTH WOLFGANG BLOCH KLE! 

Cludad.- . 

  

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de pocios de 

la compañía SUMINISTROS QUIMICOS INDUSTRIALES ''SUQUIN C. LTODA.'', en se- 

sión celebrada el día de hoy, regligió a Ud. para el cargo de  GERE 

por el periodo de CINCO AÑOS> 

nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

     
ontado a partir de la inscripción de este 

En el ejercicio del cargo le corresponde la representación legal, judi- 

cial y extrajudicial de la compañía y los demás deberes y atribuciones 

eterminados en la Ley y en el Estatuto Social de la compañía constante 

en la escritura pública de constitución autorizada por el Notario de 

  

   
te cantón Dr. Jorge Jara Grau, el 4 de agosto de 1,976, Inscrita e 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 23 de septiembre de (1.976. 

Mediante escritura pública otorgada el 14 de octubre de 1.988 ante la No 

n Regatto, aumento de Capital * 
2.     

    

taria de este cantón, abogada Sara Calder 

y reformó los Estatutos Sociales, siendg inscrita en el Registro Mercan- 

til el 28 de Diciembre de 1.988. 

Aten ente, ) , 

HA CAMINER Eno 

PRESIDENTE 

ACEPTO el nombramiento de GERENPE de Ya compañía SUMINISTROS QUIMICOS IN 

DUSTRIALES ''SUQUIN C. LTDA,N 

Guay pS 

: ION ( AA 
TH WOLFGANG BLOCH KLEIN 

CERTIFICO: Cue con fecha de hoy, Queda inscrito este Nombr nto de GE- 

, RENTE de SUMINISTROS QUIMICOS INDUSTRIALES "SUQUIN C. LIDA¿" a foja 6,909,nú 

no



mero 2,440 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 

4,585 del Repertorio.” Archivándose los comprobantes de pa 

go por Impuesto de Regis y Defensa Nacional.» Guayaquil, 

veinte y cuatro de Marzo/de mil novecientos noventa y doge- 

El Registrador Mercat q    

    
" e ma si mc 

"AE, HECTOR MIGUEL ALQNAR ANDRADE 
Regisuador Mercantil del nión/Guayso” 

[



1    EBRADA EL VEINTITRES DE/AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
/ 

/    
    
   

En la ciudad de Guayaadil s veintitreg días del mes de agosto de mil 

novecientos noventa y seis.lg4as 15HOD0, én el local social ubicady en la calle 

Cuarta No.271 y Avenida Central, de la Urbanización Miraflores,4e reúnen lo 

socios de lycompañía SUMINISTROS QUIMICOS INDUSTRIALES "SUQUIN £. 
0 LTDA." istñor HELMYTH BLOCH KLEIN, propietario de 250 participaciones, la 

señora EVA PARTMUSS DE BLOCH, Gerente y representante legal de la 

compañía INMOBILIARIA CHOLBITA/ C. LTDA., propietaria de 1.200 

participaciones! señora HANNELOQRE CAMINER DE PRIES, Gerente y 

$ representante legal de la comara InuoaIiAA GUNSA GC. LTDA, 

propietaria de 300 participacione el señor ingeniero FERNANDO SEMINARIO 

MEDINA, Gerente General y representante legal de la compañía INMOBILIARIA 

M.S.F. COMPAÑIA LIMITADA, propietaria de 250 participacion cuyos 

respectivos mombramientos reposan en el archivo de la secretaría de la 

compañía.- 

      

      

      

   

  

     

  

tes constituirse en junta 

Iver sobre los siguientes 
El señor Helmuth Bloch Klein propone a los socios pres 

general extraordinaria con el objeto de conocer y re 

puntos: 
- Aumento del capital social de la compañía y acordar su suscripción y forma de 

. pago, y, 
O - Reforma al Estatuto Social de la compañía. 

        

Los socios presentes, acogiéndose a lo dispuesto en el Art.280 de la Ley de 

Compañías aceptan por unanimidad celebrar la junta /general para tratar el 

2 orden del día propuesto, la misma que será presidida pór la señora Hannelore 

Caminer de Pries, en su calidad de Presidente defla gompañía, actuando en la 

secretaría el Gerente señor Helmuth Bloch Klei ulien constata el quorum 

y determina, previa formación de la lista de asistentes, que se encuentra 

presente el ciento por ciento del capital social de la compañía que es de dos 

millones de sucres, dividido en dos mil participaciones de un mil sucres, pagadas 

en su totalidad y cada una de ellas con derecho a un voto. En consecuen- 

cia, habiéndose cumplido con todas las formalidades de Ley la Presidente 

declara legalmente instalada la sesión. 

De ¡inmediato la junta pasa a tratar el primer punto del orden del día 

propuesto. Solicita la palabra el señor Helmuth Bloch Klein, quien expone 

que considerando el incremento de los negocios sociales estima conveniente, así 

- mismo, incrementar el capital de la compañía, fijado actualmente en dos millones 

de sucres; Que para tal efecto propone que se realice un aumento de capital 

Suministros Químicos Industriales "SUQUIN C.LTDA."* 

Acta j general extraordinaria de socios Agosto 23/96
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hasta por la suma de TRES MILLONES DE SUCRES, dividido en TRES MIL 

nuevas participaciones de UN MIL SUCRES cada una, y que su pago se lo realice 
en numerario e Íntegramente hasta antes de la suscripción de la respectiva 

escritura pública de aumento de capital, proposición que somete a consideración 

de la junta, a fin de que se pronuncjé al respecto. 

    

     

   

   
La junta pasa a deliberar sobrella moción ppopuesta por el señor Helmuth Bloch 

    

to del capital social de la compañía gn la 
vidido en TRES MIL nuevas participacio- 

sí como la forma de pago propuest 

aprobando por consiguiente el au 
suma de TRES MILLONES DE $5U 

nes de un mil sucres cada un 

  

e 

AU 
n* La Presidente de la compañía recuerda a los señores socios su derecho de 

! preferencía para suscribir participaciones en el aumento de capital aprobado, en 

proporción a sus actuales aportes sociales. 

  

A continuación solicita la palabra la señora Eva Partmuss de Bloch y en su 
calidad de representante legal de la compañía INMOBILIARIA CHOLBITA C. 
LTDA. manifiesta que en ejercicio del derecho preferente le correspondería a su 
representada suscribir 1.800 participaciones de un mil sucres cada una pero que 

estaría dispuesta a suscribir únicamente 550 participaciones Y pagarlas en la 
£50 forma y plazo que han sido aprobados en esta sesión, por lo lual, por los 

derechos que representa, hace formal renuncia al derecho parg suscribir las 
restantes 1.250 participaciones en el aumento de capital aprobado, las mismas 

que consecuentemente podrán ser suscritas por los demas Sogos. - 

    

Terminada la exposición de la señora Eva Partmuss de Bloch, 
el señor Helmuth Bloch Klein, quien expone que expresaménte yd 

derecho preferente «MIN: tas 375 participaciones que | corresponderían en 
el aumento de capital aprobado, quedando en libertad lyYsS demas socios para 

suscribirlas en la proporción que estimen conveniente 
     

      

La señora Hannelore Caminer de Pries, por los derechos que representa de la 

compañía INMOBILIARIA GUNSA C. LTDA. solicita la palabra y expone a la junta 

que a su representada, en ejercicio de su derecho preferente, le correspondería 

750  suseribiraABO participaciones, pero que en razón de lag renuncias hechas por los 
socios que le precedieron en la palabra, su represeñtada estaría dispuesta a 

stuscrible an total 950 participaciones y a pagarlas/totalmente en numerario y 
dentro del plazo aprobado, esto es hasta antes de ld suscripción de la correspon- 

diente escritura pública de aumento de capital. 

  

   

Concluída la exposición de la señora de Pries, solicita la palabra el señor 

ingeniero Fernando Seminario Medina, quien por los derechos que representa de 

Suministros Quimicos Industriales "SUQUIN C,LTDA." 

Acta junta general extraordinaria de socios Agosto 23/96



    $ 

la compañía INMOBILIARIA M.S.F. COMPAÑIA LIMITADA deja constancia que 

a su representada le correspondería suscribir únicamente 375 participaciones en 
el aumento de capital aprobado, pero que en vista las renuncias a su derecho 

preferente realizadas por varios socios, su representada estaría dispuesta a 

suscribir la totalidad de las restantes 1.500/parúicipaciones y a pagarlas en la y 
150 forma y en el plazo aprobados en esta sesió XA 

3. /c2 Aferminadas las exposiciones de los señores socios la junta pasa a deliberaryal 
respecto, luego de lo cual, con el voto unánime de los concurréntes resue 

O aprobar en todas sus partes la forma de suscripción anteriormente propuesta 

para la totalidad de las 3.000 nuevas participaciones de un mi'Sucres en que se 

divide el aumento de capital aprobado en la presente sesi 

    

   

  

   

     
$ En consecuencia, la compañía INMOBILIARIA CHOLBITA C/LTDA., de nacionali- 

dad ecuatoriana, sus£ribe 550 participaciones de un cres cada una, por un 

monto total de QUINIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, la compañía INMOBILIA- 
RIA GUNSA C. LTHA., de nacionalidad ecuatoriana, suscribe 950 participaciones 

de un mil sugreycada una, por un monto total de NOVECIENTOS CINQUENTA 

MIL SUCRE la compañía INMOBILIARIA M.S.F. COMPAÑIA LIMIVADA, de 
nacionalidad ecuatoriana, suscribe 1.500 participaciones de un mil súcres cada 

una, por un monto total de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUC , CUYO pago 

se obligan a realizar, en su totalidad y en numerarid,básta antes del otorgamien- 

to de la respectiva escritura pública contentiva del aumento de capital aprobado 

en la presente sesión. 

      

    

  

    

   

tratar el segundo punto objeto de la sesión, resolviendo que 

ncia del aumento de capital anteriormente aprobado se refo 

CUARTO del Estatuto Social de la compañía en los siguientes 

O La junta pasa 

como consec 
el ARTICUL 

    

  

términos 

Í "ARTICULO CUARTO: El capital de' la compañía es de CINCO MILLONES DE 
" SUCRES dividido en cinco mil partigipaciones iguales, acumulativas e indivisibles, 

de un mil sucres cada una. 

La junta además resuelve autorizar al Gerente de la compañía señor Helmuth 

Bloch Klein, para que en su calidad de representante legal otorgue la correspon- 

diente escritura pública contentiva del Aumento de Capital y Reforma del Esta- 

tuto Social de la compañía que han sido aprobados en la presente sesión y 

realice todos los trámites que sean necesarios para el perfeccionamiento de la” 

misma. 

    
No habiendo otro asunto que tratar y cumplido con el objeto de | 

- sesión, se concede un receso para la redacción de la correspondiente4cta. 

Reinstalada la sesión con los mismos concurrentes, una vez redactada la 

Suministros Quimicos Industriales "SUQUIN C.LTDA." 

Acta junta general extraordinaria de socios Agosto 23/96



  

    

  

presente acta, se le dá fectura por secretaría siendo aprobada por unanimidad y 

sin modificación algung, firmando para constancia todos los socios concurrentes 
en un solo acto con lá Presidente y Secretario que certifica. Se levanta la sesión 
a las 16H0OO.- / 

21 Jn Mi 
LMUTÁ BLOCH KLEIN 

p. INMOBILIARIA CHOLBITA C. LTDA. 

Ep do bal 
EVA PARTMUSS DE BLOCH 

    

p. INMOBILIARIA GUNSA C. LTDA. 

MOL 
HANNEÉLOR PRIES    

    
   p. INMOBILIARIA M.S.F. COMPAÑIA LIMITADA 

InQ. FERNANDO SEMINARIO MEDINA 

( $ Vb. AD 
HANNELORE CAMÍNER DE PRIES ESMÚTH BLOCH KLEIN ) 

Presidente Secretario Y 

  

mn y a a 1 
e 4 y 

TT Y PROA A ' E , y ¡ Mo Ma 
, € a va Jo 1 ) 4 s 1 E ¡ m Z5 ! 

: Mi Mo | o AS a 

i e BH 10 E A : A 
PAL A 

A 
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re Jara Gram 
NOTA 
uayal 

2do0. 

cuador 
   

  

    
   

otorgante y acta de la mismayY Yo, el Notario, doy fe: Que 

después de haber leído, en voz alta, toda esta escritura pública al 

3 otorgante, éste la aprueba y la suscribe conmigo en un solo aqo / 

4 

6 P. SUMINISTROS QUIMICOS o 

7 “SUQUIN C.LTDA.” 

8 R.U.C. No. a (Y 

10 

0 MUTA ÉLOCA ACA Y 
C.I. No. 090027438-2 

NAS 

12 

   

    
   

13 

14 

15 JARA GRAU 

16 O SEGUNDO , 

17 ! : 

18 SE OTORGO ANTE MÍ, en fe de ello gonfiero esta TERCERA 

19" COPIA, en seis fojas útile bricadas por mi el 

20 Notario, que sello y “firmo en el lugar y fecha de su     
21 otorgamiento.- 
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FE: que tozé nota de la Resolución $ 96=2=1-1-0004500 de 

fecha dos de Uctubre de mil novecientos vuoventa 1 seis 

del lotendevte Jurfíuico de la uficioa de Guayaquil( E ) 

a los uárgeues de less ustrices de las — «uscrituras públí- 

cas del cuatro de agosto de mil nuvecientes setenta i sois 

ií veíntisdin de agosto úe w11 novecientos noventa í seis, 

respectivamente, otorgadas ante el kotario segundo a09por 

Jorge Jara Grau. Guayequil, 11 de vetubre de 1.996. 2 

a 
- 1 / 

Certifico mea con lecha de hey, Y, 

En cuevlintente de lo erdenado en la Resolución uímsro Pó= 2» 1- 

1 - 0004500, dictada el 2 de Octubre de 1.998, per el Intendente Je 

ridico de la Oficima de Guayaquil, (6) , £ue inucrita esta sactitura 

páblica, la misma que contiene el AUMENTO ME CAPITAL Y REFORMA DE ES 

TATULOS de SUMINISTROS QNTMICOS INAUSTHIALES “BUQUIN — Co LTDA.,*, 

de fojas 21.302 a 21.364, número 2,501 del Negistre Mercantil, L4bro 

de Industriales y anotada bajo el rige 29,823 del Mepertorio.-Guaya,. 

quil, dies y sois de Ootubre de mil novecie noventa y eriso.- El Re_ 

  

   

  

gistrador Mercantil 

  

3 HECTON 0 a ALCIVARANURADE. 
oo tirador Marcel le, Cantén Guayaqui 

Certifico 3 Uwe con fecha de hoy, fue archivada una copía antóntica de la 

presente escritura pííblica, en curplimiento del Decreto 733, dictado el 

22 de Agoete de 1.875, por el mor Presidente de la Remáiblica, publica e 

       



to cn cl Peetotro Uficial * 878 del 20 de Agosto de 1.075,- Unayaquil,díon 

y >eia Octubre de míl porecioeton moventa y selm.- El Registrador Mer 

cant AAA 

DS | _ . TA ==. to — ¿A € 

AB HE TO 4 Mot E 

degutrade: Merario ar Caimán Aueya quel 

Certifico : une con fecha de hey, se tomb nota de esta escritura nábliica 

de — ATENTO 1 CADTTAL Y REFORMA UE RSTA TOS de SUMINISTROS QUIMICOS 

INDGA TH TALES "SIBQIN C. LTIA",, E fojo 7,434 del Registre Mercamtil, Ii 

bro de Industríalea de 1.978 ¡ 7.648 del premio Registre de 1.977; y , 

31.900 del mino Registra de 1.0688, al mergon de las inscripciones ren _ 

poctivam.- Guayaquil, diea y enia de Octubre de mil usfeciarios mevemta y 

    

Certifico 1 Us de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 338 del 

Código de Cosercio, com.fecha de hoy, y bajo el bímere 830, se ha fijado 

y «. mextenirí fijo dnrante sols mpes en la Sala de ente Despacho , un 

extrecto de la presente escritura pública.- Guavaguil, dies y sein de - 

Ort de mil moves io st y 

Ab Ha TOR tar, 
dig itracas lero 

 


